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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
de! Estado

Orden.— Dictando reglas para la 
provisión provisional de los Re-  
gistros de la Propiedad. *

Secretaría de Guerra

Orden.- Resuelve que por los Co
mandantes Militares se. facilite 
a los individuos pertenecientes 
a ¡as milicias armadas al igual 
que a las del Ejercito el corres
pondiente pasaporte para viajar 
por cuenta del Estado cuando 
sean evacuados de hospitales y  
hayan de regresar a sus uni
dades.

Orden. —  Concediendo el empleo 
superior inmediato a los Oficia
les de Artillería comprendidos 
en la relación que da principio 
con D. Francisco Cavero Soro~ 
gayen y termina con D. Juan

‘  Gil López.
Orden.—Idem idem a los Tenien

tes Coroneles que figuran en la 
relación que comienza con don 
Pompeyo Galludo Liado y  termi
na con D. Juan Yagiie Blanco,

Orden.- Idem ídem a los Jefes de 
Artillería de la relación que em
pieza con D. José Gómez Ro
mera y termina cotí D. Víctor 
Bnances Díaz, •

Orden.—Idem el empleo Inmedia
to aí Teniente Coronel de in
fantería Ú. Luis Mateos Alva- 
rez Raid y Capitán de la misma 
Arma D. José Fernández Bal- 
bis.

Orden.— Idem ídem al Capitán de

Intendencia D. Nicolás Baylin 
Arambum.

Asimilaciones*

Orden.—  Concede la asimilación 
de Practicantes terceros al per
sonal de la relación que empie
za por D. Vicente Carhajal 
Doz y termina con D. José 
Sánchez Ruiz.

D e s t i n e s *

Orden.'—Dispone que el Coronel 
de Ingenieros / ' ) .  Luis García 
Ruiz pose destinado a la Co
mandancia de Obras y  Forti
ficaciones de la 0.a División,

H a b i l i t a c i o n e s

Orden.—Habilitando para ei des
empeño de cargos de la catego
ría superior inmediata a tos 
Jefes del Ejército de la i elación 
que empieza con D. José Irure- 
ta-Goyena Solchaga y termina 
con D. Juan Vigón Suero Díaz.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden. —  Concede el empleo de 
Teniente de Complemento del 
Arma de Ingenieros al Alférez 
de la misma escala D. Luis de 
Lama Moriega y Muro.

Pensiones

Orden.— Concediendo a DA Ma
ría de la Presentación Wirtz 
Suárez, viuda del Teniente de 
Artillería D. Fernando Bastillo 
Suárez la pensión extraordina
ria del cincuenta por ciento del 
sueldo que disfrutaba dicho 
Oficial.

Premios de efeciivid&d

Orden—Rectifica la Orden de 21 
de noviembre próximo pasado 
(B, O, núm. 33j en el sentido

de que el nombre del Capitán 
de Estado Mayor D. Emilio Bo- 
naptana y Godoy es D. Emilio 
Bonaplana Caballero.

Ret iros
Orden. —  Resuelve pase a situa

ción de retirado, por haber cum
plido la edad reglamentaria 
para ello, el Teniente Coronel 
de Caballería D. Eusebia Apat 
Andonegui.

Señalam iento de haber pasivo

Orden,—Resuelve que el guardia 
segundo de la Guardia civil 
Martín San Cristóbal Expósito 
disfrute en su situación de reti
rado, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 

pesetas.

SECCION OET/AIHE
Ascensos

Orden.—Se concede el ascenso al 
empleo de Teniente de Comple
mento al Alférez Piloto de 
Aviación D. Alfonso de Hoyos 
Sánchez.

Orden.—Idem el empleo de Alfé
rez de Complemento del Arma 
de Aviación a los Pilotos civiles 
D. Antonio Moxó Güell y  don 
Rafael de Mazarredo Trenor.

Anuncios Oficiales

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Burgos.—Extravio de 
talonados para imposición de 
multas ejecutivas por infraccio
nes del Reglamento de Patente 
Naciónal.

Banco de España. — Oficina de 
moneda extranjera,— Cambios 
de divisas.

Administración de Justicia

Edictos y  Requisitorias.
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Presidencia de la Junta 
T é c n ic a  d e l  Estado

O rden
Excmo. Sr.: Las inevitables 

perturbaciones de la lucha que 
se desarrolla en nuestra Patria 
han originado, por distintas cau
sas, numerosas vacantes de Re
gistros de la Propiedad que es 
conveniente proveer sin mas di
laciones y, por otra parte, se han 
presentado en la forma ordena
da en el Decreto de 8 de sep
tiembre último varios Registra
dores de la Propiedad, cuyos 
Registros se encuentran en te
rritorio no liberado todavía, por 
lo cual es procedente anunciar a 
concurso entre estos funciona
rios sin oficina las vacantes exis
tentes en forma análoga a la 
prescrita en la Ley, si bien con 
carácter provisional, hasta que 
sea posible la íntegra aplicación 
de la legislación Hipotecaria.

Por lo expuesto, a propuesta 
de la Comisión de Justicia, he 
acordado disponer:

Primero. Los Registre* de la 
Propiedad, actualmente vacan
tes, hasta su provisión definitiva 
con arreglo a ia legislación vi
gente, se proveerán provisional
mente con carácter interino, 
abriendo por una sola vez esa 
Comisión un concurso especial 
y exclusivo entre los Registra
dores que, teniendo actualmente 
su oficina en territorio no li
berado, se hubieran presenta
do en la forma ordenada en el 
Decreto de 8 de septiembre pró
ximo pasado, no hayan cumpli
do.setenta años en la fecha de 
la publicación de esta Orden y se 
encuentren en sitúa ción legal.

Segundo. A los efectos de
terminados en el número ante
rior, la Comisión abrirá los tur
nos correspondientes de clase y 
antigüedad con las vacantes 
existentes que consten oficial
mente en esta fecha.

Tercero. El plazo de convo
catoria en este concurso será de 
diez días naturales, contados 
desde el siguiente al en que se 
publique el anuncio de las va
cantes en el B oletín O ficial del

E st a d o , debiendo expresar en 
las solicitudes, además del nom
bre y apellidos del solicitante, el 
número en el escalafón, la cate
goría y el Registro que servia, 
así como la fecha de su presen
tación y autoridad ante la cual 
tuvo lugar. Las instancias Ingre
sarán en la Comisión de justi
cia, antes de las catorce horas 
del dia en que finaliza el pla
zo, siendo excluidas las que no 
contengan alguno de los datos 
Indicados, La Comisión de ju s 
ticia hará ios nombramientos 
dentro de los ocho días siguien
tes a la terminación del plazo de 
la convocatoria y los hombra
dos tomarán posesión de sus 
cargos en el plazo de diez días.

Cuarto. Para dar cumpli
miento a la Orden de 26 de oc
tubre de 1936, serán causas es
peciales de la cesación * en este  
Registro la presentación del Re
gistrador propietario , debida
mente autorizado por esa Comi
sión, para posesionarse y la libe
ración de la capitalidad del Re
gistro, del cual es titular el nom
brado, conforme a esta Orden. 
Este comunicará la causa de la 
cesación a la Comisión de Justi
cia, en el término de cuarenta y 
ocho horas, a contar de la publi
cación oficial de ¡a noticia de la 
liberación.

Q uinto. Los Registradores 
que hallándose actualmente en 
territorio liberado y teniendo su 
Registro en territorio no domi
nado todavía, no soliciten nin
guna vacante en , el concurso es
pecial a que se  refiere la presen
te disposición, serán declarados 
excedentes voluntarios por el 
plazo reglamentario.

Sexto. En todo lo que no se  
oponga a lo dispuesto en esta 
Orden, seguirá rigiendo lo de
terminado en el Reglamento de 
30 de junio de 1934.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos, 26 de diciembre 
de 1936.=Fidel Dávila.

Excmo. Sr. Presidente de la C o
misión de Justicia.

Secretaría d e  G u e r r a

ORDENES
Milicias.— Viajes por cuenta del 

Estado
He resuelto que por las res

pectivas Comandancias Milita
res se facilite a los individuos 
pertenecientes a las Milicias ar
madas, al igual que ,a los del 
Ejército, el oportuno pasaporte 
para viajar por cuenta del Esta
do, cuando sean evacuados de 
Hospitales como heridos, enfer
mos o convalecientes y hayan de 
regresar a sus Unidades, una vez 
restablecidos.

Burgos 26 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos.
He resuelto conceder el em

pleo superior inmediato a los 
Oficiales de Artillería compren
didos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Francisco 
Cavero Sorogoyen y termina en 
D. Juan Gil López, por los mo
tivos que en la misma se  ex 
presan.

Burgos 24 de diciembre de  
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* $

RELACIÓN QUE SE  CITA 

A Capitán de Complemento.
Teniente de Complemento don 

Francisco Cavero Sorogoyen, 
del Regimiento Artillería Ligera 
núm. 9, por reunir las condicio
nes que exige el Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército (C. L. núme
ro 699).

A Teniente.
Alférez D. José Fernández Al- 

varez, del Regimiento Artillería 
Ligera, núm. 16, con la antigüe
dad de 5 de diciembre de 1936 y 
con efectos administrativos en 
la próxima revista de Comisario, 
por reunir las condiciones que 
determinan la üOrden circular de 
9 de junio de 1930 (D. O. núme
ro 127) y artículo 1.° Ley 16 de 
marzo de 1934 (D. O. núm. 65).

Alférez D. Melanio Acedo Lu- 
zurriaga, agregado al Parque de 
Cuerpo de Ejército, núm. 7, por
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reunir , las condiciones del Decreto núm. 125 de 22 de septiembre último (B. O. núm. 28).
A Tenientes de Complemento.

Alférez de Complemento don Nicolás Brondo Flores, del Grupo Mixto, núm. 1, por reunirías condiciones que determina el artículo 5.° “de la Orden circular 
de 27 de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489).ídem D, Francisco Ferragut Pon, del mismo Grupo, por id. 
id. id.ídem D. Antonio Domingo Ro- 
sich, del 9.° Regimiento de Artillería Ligera, agregado al Grupo Defensa contra Aeronaves, núm. 2, por reunir las condiciones que determina el artículo 456 del Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército.Idem D. Antonio Sierra Anei, 
Ídem id. id.Idem D. Francisco Franco 
Blas, idem id. id.Idem D. Juan Gil López, del 
Parque Divisionario núm. 6, por reunir las condiciones que deter
mina el artículo 456 del Regla
mento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, ha resuelto conferir el empleo 
inmediato, en promoción extra
ordinaria de ascensos por antigüedad, a los Tenientes Coro
neles del Arma de Infantería, comprendidos en la relación a d 
junta, que comienza con D. Pom
peyó Galindo Lladó y termina en D. Juan Yagüe Blanco, disfru
tando en sus nuevos empleos la antigüedad de esta fecha.

Burgos, 16 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA
D. Pompeyo Galindo Lladó, 

del Batallón Montaña Sicilia nú
mero 8.D. Vicente Pelegero Lores, de 
la Caja de Recluta de Tenerife 
número 59.D. Federico Acosta Roldán, 
de la de Cáceres número 49.

D. Adolfo Velayos Valencia- ga, de la de Lugo número 51.D. Heiiodoro Lozano Bergasa, de la de Logroño número 39.D. Joaquín Peris de Vargas, Gobernador Militar de Avila.D. Luis Soto Rodríguez, de la 
Caja de Recluta de Orense número 52.

D. Gerardo Mayoral Monfor- te, del Regimiento La Victoria número 28.D. Miguel Fortea García, del 
Regimiento Lepanto número 5.D. Emilio Cortés Reyes, dei Centro de Movilización núme
ro 15.D. Ladislao Visier Zubiri, del Regimiento de América número 23.D. Fernando Sánchez González, del Centro de Movilización, número 11.D. Andrés Cifré Munar, de la 
Caja de Recluta de Palma, número 57.D. Luis Ledo Godoy, de la Caja de Recluta de Pontevedra número 53.D. Natalio López Bravo, de la Caja de Recluta de Vitoria número 41 y agregado, en comisión, en la Secretaría de Guerra.D. Juan Yagüe Blanco, habili
tado para ejercer el empleo de Coronel y Jefe del Tercio.

Su Excelencia el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, ha 
resuelto conferir el empleo inmediato, en promoción extraordinaria de ascensos por antigüedad, a los Jefes del Arma de Artillería, comprendidos en la 
relación adjunta, que comienza 
con D. José Gómez Romeu y termina en D. Víctor Suances Duaz, disfrutando en sus nuevos empleos de la antigüedad 
de esta fecha.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA 
Tenientes Coroneles.

D. José Gómez Romeu, del 
Grupo Mixto número 2.D. Juan Sáez Ortega, del Par
que de Ejército número 7.

D. Julián Duran Saíazar, de Regimiento Ligero número 12.D. Nicasío de Aspe Bahamon- de, de Comandante Principal de Artillería de la Columna de Asturias,D. Rafael Peñuela Guerra, del Regimiento Costa número 1,D. Manuel Galbis Golf, del Parque de Ejército número o.D. Ernesto Pascual Lascue- sas, del Grupo Mixto número 3.D. julio Arbizu Priero, de la Comisión de Movilización de Industrias civiles, 2.a División.D. Antonio de la Calzada Ba
yo, de la Fábrica de Artillería de Sevilla.D. José Jiménez Buesa, d é la  Comisión de Movilización de Industrias Civiles, 2.a División y Jefe Movilización Industrias Civiles Ejército Norte.

Capitanes.
D. Ignacio Ureta Zabala, del Grupo Columnas de Navarra.
D. Jesús Crespo Granja, de Agregado al Estado Mayor de la 8 /  División.D. Francisco Puertas Gallardo, del Servicio de Recuperación de Material de Guerra.
D. Francisco de Cabo García, de Agregado a la Agrupación de Ceuta.
D, Manuel Bustamante Sánchez, dei Grupo de Información número 3.
D. Antonio Cisneros Abada, de Agregado al Regimiento Ligero número 3.
D. Roque Reig Valerino, de Agrupación Artillería de Ceuta.
D. Emilio Fraile Bejarano, del Regimiento Costa número 2.
D. Francisco Ayensa Rico, de la Agrupación de Ceuta.
D. Saturnino Martínez Rituer- 

to Sáez Ugarte, del Regimiento Montaña número 2.
Tenientes.

D. José Jiménez García, del Regimiento Montaña número 2.D, Diego López de Soria Gra
nado, del Servicio Automovilismo Marruecos.

D. Enrique Cabanyes Costa, del Regimiento Ligero núm. 12.
D. Manuel González Marcos, 

de Agregado al Regimiento Ligero número 3.
4 8 7
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D. Antonio Bardaxí Freíre, 
del Parque Divisionario nüm. 2, 

D. Víctor Suances Diaz, de ía 
Agrupación de Ceuta.

Se asciende ai empleo inme
diato al Teniente Coronel de 
Infantería D. Luis Mateos Alva- 
rez Rivera, de la Caja de Reclu
ta numero 60, y al Capitán de la 
misma Arma D. José ¡Fernández 
Balbis, del Grupo de Regulares 
de Melilla número 2, por reunir 
las condiciones que señala la 
Orden de 10 del corriente (B, O. 
número 53), disfrutando en su 
nuevo empleo la antigüedad de 
la fecha de dicha Orden.

Burgos, 26 de diciembre de 
1936.— El General je fe , Germán 
Gil Yuste.

Se asciende al empleo inme
diato al Capitán de Intendencia 
D. Nicolás Bayün Aramburu, de! 
Centro de Movilización y Reser
va número 12, por reunir las 
condiciones que señala la Orden 
de 10 del corriente, publicada en 
el B. O. núm. 53, disfrutando en 
su nuevo empleo la antigüedad 
de la fecha de dicha Orden.

Burgos, 24 de diciembre de 
1936.= E i General je fe , Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional, Or
denes del 1.° de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33), y de la Secre
taría de Guerra de 23 de octubre 
del mismo año (B. O. del E. nú
mero 15), y por haberse cumpli
do los requisitos prevenidos en 
la Orden circular de 17 de no
viembre (B. O. núm. 34), he re
suelto conferir la asimilación de 
Farmacéuticos terceros, al bri
gada, cabo y soldados farma
céuticos civiles de la siguiente 
relación, que comienza con don 
Vicente Carbajal Doz y termina 
en D. José Sánchez Ruiz, que 
pasarán a las órdenes del Jefe 
de los Servicios Farmacéuticos 
de la 2.a División.

Burgos 26 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA

Brigada D. Vicente Carbajal 
Doz, del 2.° Grupo de la 1." C o
mandancia de Sanidad Militar.

Cabo D, Vicente Perales He
rrero, ídem ia.

Soldado D. * unble Mitteuhoff 
Rodríguez, iT  ¡a i,¡.

Idem D. Enrique Gómez Fer
nández, idem id.

ídem D. jo rge  Eloy García 
Mata, Idem id.

Idem D. Isidoro Peña Sánchez, 
idem id.

Idern D. Manad Portero No- 
sea, idem id.

Idem D. Francisco Martín Ro
dríguez. idem id..

Idem D. Raíce,). Moreno Ramí
rez, ídem id.

Idem D. José de Vicente Gon
zález, del Regimiento Infantería 
de Castilla núm, 3.

Idem D. Camiio DelgadoClau- 
dell, deí Regimiento Infantería 
núm. 31.

Idem D. José Sánchez Ruiz, 
del Regimiento de Artillería Pe
sada nüm. I.

Destinos.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se dispone que el 
Coronel de Ingenieros, reciente
mente ascendido, D. Luis Gar
cía Ruiz, pase destinado a la 
Comandancia de Obras y Forti
ficación de la 6.a División.

Burgos 24 de diciembre de 
1936.— El General je fe , Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones
S. E. el Generalísimo de ios 

Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien disponer, con fecha 24 
del actual, se habiliten para el 
desempeño de cargos de la ca
tegoría inmediata superior a la 
de sus respectivos empleos, a 
los je fes del Ejército que a con
tinuación se relacionan.

Burgos 26 de- diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

s¡: *  :j¡

RELACION QUE SE CITA

Coronel de Infantería, D. José 
Irureta Goyena Solchaga.

Idem id., D. Antonio Gonzá
lez Espinosa.

Idem de Artillería, F>. Ciríaco 
C a s c a jo  R u iz .

i.K'i.» u . i,?. Mariano Muñoz 
C a . II ia .

Id -» , ,<¡gen¡' roe, D. Juan
C A l  i l í l - r  vi. i l . l L

11 .¡eniv. tu., m l.jd e -
ría, 1 * Ge. rudo í . i yu-;' Mon
to rte.

Idem de Ingenieros, D. Juan 
Vigón Suero Díaz, retirado.

Oficialidad de Complemento.—  
Ascensos.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 456 del Re
glamento de Reclutamiento del 
Ejercito, se concede el empleo 
de Teniente de Complemento 
de! Arma de ingenieros al A lfé 
rez de dicha Escala, D. Luis de 
Lama Moriega y Muro, de ia 2.a 
Comandancia de Ingenieros de 
ia 5.a División, con la antigüe
dad de T I de! actual.

Burgos 24 de diciembre de 
1936.— E! General jefe, Germán 
Gil Yuste,

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9 ° del Decreto núme
ro 92, de 2 del corrientes mes 
(B. O. del E. número 51), vengo 
en conceder a DT María de la 
Presentación Wirtz Suárez, viu
da del Teniente de Artillería don 
Fernando Bastillo Suárez, ase
sinado en San Sebastián por los 
rebeldes el 6 de septiembre úl
timo, por adhesión al Alzamien
to Nacional, la pensión extraor
dinaria del 50 por 100 del sueldo 
de dicho Oficial, con exclusión 
de las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado C del artículo 2.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el día 1.® 
de octubre próximo pasado por 
la Delegación de Hacienda de 
La Coruña.

Burgos 24 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

■ Premios de efectividad
La Orden de 21 de noviembre 

de 1936 (B. O, núm. 38), queda 
rectificada en el sentido de que 
el nombre del Capitán de Estado 
Mayor, D. Emilio Bonaplata y 
Godoy, que en ella figura, es

488
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D. Emilio Bonaplata Caballero, 
y no el que anteriormente se 
consigna.

Burgos, 26 de diciembre de 
1936.--El General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por cumplir la edad 
reglamentaria para ello el día 15 
de diciembre actual, el Teniente 
Coronel de Caballería D. Ense
bio Apat Andonegui, disponible 
en Melilla. en cuya situación dis
frutará,. con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 
916*66 pesetas más 50 pesetas 
como pensionista de la Orden de 
San Hermenegildo, que percibi
rá 'B partir de primero de enero 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Navarra, por fijar 
su residencia en Pamplona.

Burgos, 26 de diciembre de 
1936o—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
Señalamiento de haber pasivo.

Por haber pasado a situación 
de retirado en fin de abril último, 
en virtud de orden circular de 
25 de mayo de este año (Gaceta 
número 150), el Guardia 2.° de la 
Comandancia de la Guardia ci
vil de Falencia, Martín San Cris
tóbal Expósito, he resuelto dis
frute en dicha situación, con ca
rácter provisional, el haber pasi
vo mensual de 159*99 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de 
mayo último, por la Delegación 
de Hacienda de Palencia, por te
ner fijada su residencia en Quin
tana del Puente, de dicha pro
vincia.

Burgos 26 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sección del A ire

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, a propuesta del exce
lentísimo Sr. General jefe de 
los Servicios del Aire, se conce
de el ascenso al empleo de Te
niente de Complemento, al Alfé
rez Piloto de Aviación D, Alfon
so de Hoyos Sánchez.

Burgos 26 de diciembre de

1930.-—E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, a propuesta del exce
lentísimo Sr. General Jefe de los 
Servicios del Aire, se promue
ve al empleo de Alféreces de 
Complemento de! Arma de Avia
ción, a los Pilotos civiles, don 
Antonio Moxo Güeil y D. Ra
fael de Mazarredo Trenor.

Burgos 26 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A n u n c i o s  O f i c i a l e s

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE  LA PROVINCIA DE BURGOS

Habiéndose extraviado, en 
ocasión de hallarse prestando 
servicio el jefe de Vigilantes de 
Carreteras de esta provincia, los 
taloncillos números Á-31, 246— 
47—48—49 y 50, de los usados 
para la imposición de multas 
ejecutivas por infracciones del 
Reglamento de Patente Nacio
nal, se hace público, por medio 
del presente anuncio, para que 
la persona en cuyo poder se en
contrasen los expresados talon
cillos, se sirva remitirlos a esta 
Tesorería, en el plazo de quince 
días, transcurridos ios cuales, 
serán anulados para todos sus 
efectos.

Burgos, 23 de diciembre de 
1936.—El Tesorero de Hacienda, 
F. Esteban Cebrián,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

BURGOS 

OFICINA DE MONEDA EXTRANJERA
Constituido el Comité de Mo

neda Extranjera, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto nú
mero 81, de fecha 18 de noviem
bre último, publicado en el Bole
tín O ficial del día 24 de dicho  
mes, y de acuerdo con las dis

posiciones oficiales, publica los 
cambios de divisas siguientes:

C a m b io s  d e  c o m p r a

DIVWí AS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

F rancos...'.................... 39*95
L ibras .............. 42*00
Dólares  ...................... 8*57
L i r a s . . . ........................ 45*15
Francos suizos   197*00
Reichsmark...................  3*44
Belgas . , .................    145*00
Florines  .........    4*06
Escudos.........................  38*10
Peso n i/1 ....................... 2*50
Coronas checas. . . . . . .  30*30
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas... . . .  2*11
Coronas danesas  1*87
DIVISAS LIBRAS IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos  ...............  49*95
Libras  .................  52*50
D ó la re s ..................... 10*70
Francos suizos  246*25
Florines.......................  5*82
Escudos........................... 47*65
Peso m/1...................... 3*125

Burgos 27 de diciembre de 
1936.

Adm inistración de Ju sticia

REQUISITORIAS Y EDICTOS
Piedrahita

Por el presento se cita y llama 
a Rufo Devora Andrés (a) El Bicho, 
Jacinto Albarrán López (a) Chavo
las y Miguel Lago Hernández (a) 
Berrocalete, vecinos que han sido 
de Cabezas del YiHar, en este par
tido, y que i-e encuentran huidos 
en ignorado paradero, para que en 
el término de diez Lias comparez
can en este Juzgado al objeto de 
ser oídos como presuntos inculpa
dos en sumario núm. 78 de 1936, 
por hurto de tres cabras, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará1 oí perjuicio que 
proceda.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades Na
cionales, así civiles como milita
res y a los puentes de la policía ju_
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dicíal, procedan a la busca y do- 
tención de dichos sujetos y en caso 
do sor habidos se Ies ponga a dis
posición de este Juzgado, 

Piodrahita, 14 noviembre de 
1036,—El Juez, (ilegible). —El Se
cretario, Pedro Fernández.

Avila
D. Rufino Avallo Avollo, Juez Lie 

Instrucción de Avila y su par
tido,
Por el presente, que se publi

cará en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en. el do esta provincia, se 
cita, llama y emplaza al procesa do 
Alberto Prevedorri Pavas, cuyas 
demás circunstancias se descono
cen, que residió en esta capital y 
con domicilio en Madrid, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el termino de diez días, a 
contar desde la publicación del ¡ 
presente en dichos periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en la calle 
de Valíespín núm, 16, principal, 
para notificarle el auto de su pro
cesamiento en el sumario que se le 
sigue por el delito de estafa, bajo 
el número 12 de 1936, bajo aperci
bimiento de que si no comparece 
se decretará su prisión.

Dado en Avila a 4 de noviembre 
de 1936.—El Juez, Rufino Avelio. 
—Nicolás Carrillo,

San S e b a tia n
Luis Robledo del Olmo, hijo de 

Vicente y de María, de ignorada 
naturaleza, de estado desconocido, 
de profesión armero y marinero de 
Lade!a dotación del crucero«Liber- 
tad», cuyas señas se desconocen, 
domiciliado últimamente en la ca
lle de Eguía, núm. 20 3.° A., de 
esta ciudad, comparecerá en el 
plazo de 48 horas, ante el Juez 
instructor comandante de Infan
tería  D. Eugenio Saldarla Zambra- 
no, en las oficinas del Juzgado Mi
litar eventual de plaza núm. 2, si
to en el tercer piso del Palacio de 
la Excma. Diputación de Guipúz
coa, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo sera declarado rebelde.

San Sebastián, 2 noviembre de 
1966.—El Comandante Juez Ins
tructor, Eugenio Saldaría.

V alladolid
Narváez Mondes Manuel, natu

ral do Aldeanueva del Cabo (Por- ■ 
tugal), de estado soltero, profesión 
obrero, de 21 años, hijo de José y 
María, sin domicilio fijo, procesa
do por atentado, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción del distrito do 
la, Audiencia de ValiádoM (Secre

taría  del Sr. Soiís), para consti
tuirse en prisión y notificarle el 
auto do su procesamiento, decre
tado en el sumario que se le sigue 
con el núm. 213 de 1936, sobre 
atentado, bajo apercibimiento de 
que no compareciendo será decla
rado rebelde.

Caballero Sánchez Felipe, natu
ral de Valladolid f de estado solte
ro, profesión albañil, de 25 años, 
hijo de Manuel y de María, domi
ciliado últimamente en Valladoiid, 
calle de Francisco Ferrer, 9, pro
cesado por estafa, comparecerá en 
térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladoiid, 
(Secretaría del Sr. Solís), para 
constituirse en prisión decretada 
en el sumario que se le sigue con 
el número 248 de 1935, sobre es
tafa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Huesca
Cédula de emplazamiento

En virtud de ¡lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia ac
cidental de este partido, en pro
veído de ayer, dictado en el juicio 
declarativo de menor cuantía, que 
sobre reclamación de 7.029‘35 pe
setas, se ha promovido por el pro
curador D. Conrado Coarasa No- 
gués, en representación de los 
cónyuges D. Francisco Audina Sa
rasa y DA Adela Polo Bailar, in
dustriales y vecinos de Huesca, 
contra I). Joaquín Mallo Gastan, 
casado, mayor de edad, propieta
rio, en domicilio y paradero ig
norados, se emplaza por medio de 
la presente a dicho damandado 
I). Joaquín Mallo Gastan, para que 
dentro del término de nueve días 
que se le han concedido, pueda 
comparecer en dicho juicio, perso
nándose en forma ante-este Juz
gado, hallándose en Secretaría a 
su disposición las copias simples 
de ia demanda y documentos, con 
apercibimiento de pararle el per
juicio a que en derecho haya lugar 
si no lo verifica y ser declarado en 
rebeldía.

Huesca, 4 diciembre de 1936. — 
El Secretario interino, Aligue! Do
nado.

T alavera de la  Reina
D. Julio Salido y Pérez, Juez Mu

nicipal de esta ciudad en funcio
nes de Juez de Instrucción del 
partido, por ausencia del titu lar 
í). Alejandro García Gómez.
Por el presente se cita y llama 

a los vecinos de esta ciudad, Ge na-»

ro Infesta, que era, hortelano de la 
finca denominada «Villa Beatriz», 
sita en término do esta ciudad y 
Salvador Moreno Fernández, tam
bién hortelano de la finca colin
dante, denunciante y denunciado 
respectivamente, para que en el 
término de diez días comparezcan 
ante este. Juzgado, con el. fin de 
recibirles declaración, toda vez 
que su actual paradero se ignora, 
apercibiéndoles que si dejasen de 
comparecer, les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo y por medio de 
éste se ofrecen las acciones del 
procedimiento conforme determi
na el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, al Salvador' 
Iniesta, por tenerlo así acordado 
en el sumario que instruyo con el 
número 166-1936, que se sigue por 
el delito de hurto de habas.

Dado en Talayera de la Reina a 
II  de noviembre de 1936.—El Juez, 
Julio Salido,—El Secretario judi
cial, Miguel Alvarez.

D. Julio Salido y Pérez, Juez Mu
nicipal en funciones de Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su 
Partido, por ausencia del pro
pietario- D. Alejandro García 
Gómez,
Por el presente ruego y encar

go a todas las autoridades, así ci
viles como m ilitares y demás 
agentes pie policía judicial de la 
Nación, procedan a la busca y 
captura de un caballo capón, de 
ocho anos, de 1.53 de alzada, capa 
roja, raza española, lunares en 
ambos lados del tórax, marca nal
ga izquierda hierro ^Compañía Se
guros La Mundial, que es propie
dad del vecino de íglesuela, Nica- 
sio Martín Girón, y que fue des
aparecido el día 23 de julio último, 
hecho que se atribuye a milicias 
marxisias, y caso de ser habido 
sea puesto a la disposición de este 
Juzgado con ia persona o personas 
en cuyo poder se encuentre, si no 
justifican su legítima adquisición, 
pues así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo con el nú
mero 193-1936, por el delito de 
hurto.

Dado en Talayera de la Reina, a 
II  de noviembre de-1936.—El Juez, 
Julio Salido.” :fíl Secretario Judi
cial, Miguel Alvarez,

D. Julio Salido y Pérez, Juez Mu
nicipal de esta Ciudad, en fun
ciones de Juez de Instrucción del 
Partido, por ausencia del pro
pietario D. Alejando García Gó
mez,
Por el presente se cita y Uama
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a los vecinos quo fueron de esta 
ciudad y cuyo actual paradero so 
ignora: Constancio González Eiras, 
Fidel Rocha Barrajólo Fernando 
Figueroa y Podro Nanciaros, para 
quo en ol término do diez dias 
comparezcan ante esto Juzgado, 
con el fin de recibirles declaración 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, por 
tenerlo así acordado en el sumario 
que instruyo con el núm. 186-936, 
por el delito de lesiones.

Dado en Talayera de la Reina a 
21 noviembre do 1936. —El Juez, 
Julio Salido. — El Secretario Ju
dicial, P. S., Benedicto Ciudad.

D. Julio Salido y Pérez, Juez Mu
nicipal en funciones de Juez de 
Instrucción del Partido, por au
sencia del propietario D. Ale
jandro García Gómez.

Por el presente se cita y llama 
al vecino que fue de esta ciudad y 
cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez 
pías comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración, 
bajo apercibimiento que si no com
parece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Dicho 
individuo se llama José Roca Gó
mez (a) El Pollo, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que ins
truyo con el número 186-936, por 
el delito de lesiones.

Dado en Talavera de la Reina a 
diez y seis de noviembre de 1936.— 
El Juez, Julio Salido. — El Secre
tario Judicial, Miguel Alvarez.

B adajoz
Sánchez Gallego Leandro, Te

niente de Infantería, con destino 
en el Regimiento Infantería de 
Castilla núm. 3, y últimamente 
mandando el destacamento de 
Ocaña, provincia de Toledo, com
parecerá en el término de 15 días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de esta 
provincia, ante el Teniente Coro
nel de Artillería Juez Instructor, 
D. Juan Membrillera Beltrán. re

sidente en esta plaza, para prestar 
declaración en el excediente que 
instruyo por falta de liquidación 
en Caja.

Badajoz, 17 noviembre de 1936, 
“ El Juez, Juan Membrillera,.

Pérez Rodríguez Juan, Brigada 
de Infantería, con destino en la 
Plana Mayor de la 2.a Brigada de. 
Infantería, domiciliado última
mente en Badajoz; comparecerá en 
el término de quince días a contar 
de la fecha do la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de esta provincia, 
ante el Teniente Coronel de Arti
llería, Juez Instructor D. Juan 
Membrillera y Beltrán, residente 
en esta Plaza, para prestar decla
ración en expediente que se ins
truye por falta do liquidación con 
Caja.

Badajoz, 23 de noviembre do 
1936. — El Teniente Coronel Juez 
Instructor, Juan Membrillera.

Santo Domingo de  la C a lzada
«¡r
D. José Luis Penco de León y Re-

lloso, Juez de Instrucción de
Santo Domingo de la Calzada y
su Pártido.
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye 
por daños, señalado con el nú
mero 45 de 1936, he acordado, 
en providencia de esta fecha, 
dirigir el presente edicto, a fin de 
llamar a Lucio Leiva Renedo, ma
yor de edad, soltero, jornalero y 
cuyo actual paradero se ignora, 
habiendo residido últimamente en 
Herramélluri (Logroño), el cual 
deberá comparecer ante este Juz
gado en el improrrogable plazo de 
diez días.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a la Guardia Civil, policía 
jndicial y toda clase de agentes, 
así como a las autoridades, tanto 
civiles como militares de cualquier 
clase y jurisdicción que sean, pro
cedan a su busca, captura y con
ducción, poniéndole a mi disposi
ción en el Depósito Municipal de 
esta ciudad, que sustituye a la an
tigua Cárcel de este Partido, bajo

apercibimiento de que si no com
parece dentro del término quo so 
jo señala lo parará ol perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
derecho.

Dudo en Sanio Domingo do la
Calzada a 9 noviembre de i 98(7-...
El Juez, (ilegible). —El Secretario 
Judicial, Vicente lleras,

Vitoria

García Lorences Antonio, hijo 
de Miguel y de Aurora, natural 
de Valverde de Mórida, Ayunta
miento de ídem, provincia de Ba
dajoz, profesión periodista, do 26 
años de edad, estatura baja, color 
moreno, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz y boca 
regulares, barba afeitada, sin se
nas particulares, viste corriente, 
domiciliado últimamente en la 
Prisión provincial de Vitoria, pro
vincia. de Alava, procesado por la 
publicación de dos artículos en el 
periódico « Alava Republicana » 
conteniendo conceptos injuriosos 
para elJEjército; comparecerá en 
el término de ocho días ante el 
Comandante Juez instructor even
tual de esta pláza, D. Guzmán Ne- 
vot Tobalina, Juzgado M ilitar nú
mero 1, establecido en el Cuartel 
de Santa Teresa, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Vitoria 7 de diciembre de 1936. 
=E1 Comandante, Juezjnstructor, 
Guzmán Nevot.

V aleria la Buena
Renedo Casado José, soltero» 

obrero, domiciliado últimamente 
en Torre de Esgueva, partido ju 
dicial de Valoria la Buena, compa
recerá en término de diez días 
ante la Sala Audiencia del Juzgado 
de instrucción de Valoria la Bue
na, al objeto do ser reducido a pri
sión provisional en la causa que se 
le sigue con el número 15 del co
rriente año por el delito de altera
ción de orden público y lesiones, 
apercibiéndole que de no verifi- 
ficarlo será declarado en rebeldía,

Dado en Valoria la Buena a 12 de 
noviembre de 1936,“ Julio Recio.




